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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas 
Trimestre.. . ... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- Í 
seroion de la ley en la Caoeta.—fAréícu?» 2.° del Código Civil). ¡i

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. I|
Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ¡i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ¡i

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago,

PARTE OFICIAL

PRBSIDBICU mjMmB MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina 0.*^ Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de nás personas 
de la Augusta Real familia, conti
núan ?in novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 24 de Junio de 1918.)

GOBIERNO CIVIL
ELECCIONES

ClSOULAB NÚM. 1.068.

Habiendo observado' que algu
nos señores Alcaldes olvidando 
que durante el período electoral, 
que no finaliza hasta el 7 de Ju
lio, día en que se celebrafá la 
elección de Senador, tramitan 
asuntos que necesariamente tie
nen que sufrir detención en este 
Gobierno, les apercibo de la res
ponsabilidad en que pueden in
currir por infracción de la ley 
Electoral, significándoleg que es
tán exceptuadas las cuestiones 
relativas á subsistencias.

Al mismo tiempo hágoles co
nocer que el Censo que ha de re
gír para las elecciones convoca
das será el mismo utilizado para 
ins últimas elecciones generales, 
toda vez que la reforma que se 
®®tá tramitando no tiene eficacia 
^oy día según resolución de la 
dnnta Central del Censo 

Valladólid 22 de Junio de 1918.
£/ Gobernador, 

;^lfansa ¿búrijUEj.

iDiisism anuí

Himo lEU ooimaoii

BEAL OBDEN.

Debiendo nombrarse por ccn- 
cúrso-oposicion el personal facul
tativo afecto al servicio de Pro
filaxis de las enfermedades veoé- 
reo-sifilíticas. según se dispone 
en la base 3.* de las formuladas 
para su reglamentación, apro
badas por Réál orden de 13'de 
Marzo último, y siendo de gran 
con veiliencia para la mayor 
eficacia en el servicio que haya 
cierta uniformidad en los cono
cimientos del personal que se 
nombre, y esto no puede resultar 
sino de la homogeneidad en la 
constitución de los Tribunales, 
en los programas que hayan de 
servir para los ejercicios y en el 
modo de realizar éstos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® LosTribunalss que han de 
juzgar dichas oposiciones serán 
nombrados por los Gobernadores 
á propuesta de la Comisión per
manente de la Junta provincial 
de Sanidad y estarán formados 
por dos especialistas en enferme-^ 
dades venóreo-sifliíticas de reco
nocida competencia, prefiriendo 
en igualdad de condiciones los 
que sean Módicos dé Hospital, 
Catedráticos ó Académicos; por 
un Módico de Sanidad Militar ó 
de la Armada, á ser posible es-

« peoialista en las mismas enfer
medades; y por un Módico dedi- 

.cado al Laboratorio de notoria 
competencia, presididos por el 
Inspector provincial. En caso de 
no existir alguno de los Jueces 
que se manciouao, se sustituirán 
por Módicos de reconocida repu
tación en dichas enfermedades, 
yá en último término, y en caso 
de posibilidad, podrían ser nom
brados Jueces competentes que 
reúnan aquel las condiciones, aun
que sean de otras localidades.

2 .® La oposición constará de 
dos ejercicios: el primero oral, 
consistirá en la contestación, du
rante una hora como máximo, á 
cinco preguntas sacadas ála suer
te entre las que contiene el ad
junto Cuestioaarioj el segundo, 
práctico, consistirá en la observa
ción, diagnóstico clínico y bacte
riológico y tratamiento de uno ó 
varios enfermos. En aquellas po
blaciones en que la importancia 
del servicio exija la designación 
de personal especializado para el 
servicio de los Laboratorios, éstos 
ingresarán también por concurso- 
oposicion con un primer ejerci
cio teórico práctico, exactamente 
igual al de aquéllos, y otro 
práctico, cousistente en el diag
nóstico clínico bacteriológico de 
uno ó varios casos y ea la reali
zación de problemas de bacterio- 
íogía general relacionados con la 
especialidad.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu

chos años. Madrid, 17 de Junio 
de 1918—barcia Prieto.—Seño
res Gobernadores civiles.

GUESTIOIVARIO 
para las oposiciones á las Pla

zas del personal facultativo 
afecto al servicio de Profi
laxis de las* enfermedades 
venéreo-sifilíticas.

Tema 1,®
Dela prostitución.—Sus causas

Tema 2.®
Consecuencias de la prostitu

ción.—Propagación de las enfer
medades venéreas.

TÉMA 3.®
Estudio psicológico de la pros

titución.
Tema 4.®

Las causas de la prostitución, 
¿son convenientes bajo el punto 
de vista sanitario?

Tema 5.®
La prostitución clandestina.—

Prostitución de las menores.
Tema 6.®

Medios que se han empleado 
para abolir la prostitución.

Tema 7.®
Reglamento de la prostitución.

Tema 8.®
Estado actual de la reglamen

tación en las distintas naciones.
Tema 9.®

Historia de la reglamentación 
en España.—Iuduencia sobre la 
diseminación deias enfermedades 
venéreas..

Tema 10.
Régimen actual de reglamen

tación en nuestro país.—Ven
tajas ó inconvenientes del mismo»
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484 26 de Junio de 1918

Tema 11
Profilaxis social de las enfer

medades venéreas.
Tema 12

Profilaxis individual de las en* 
fermedades venéreas.

Tema 13
Asociación iniernacional para 

la Represión de la Trata de Blan
cas.—-Su objeto, Organización y 
resultados obtenidos.

Tema 14
Estadística de las enfermedades 

venéreas.—Sus fuentes, defectos 
y modos de oorregirlos.

Tema 15 §
Historia de la blenorragia.— 

La bjlenorragia como enfermedad 
social.

Tema 16
Gonococo.—Descripción,—In

vestigación. microscópica.—Cul
tivos.

Tema 17
Flora bacteriana no gonocócioa 

de la uretra masculina y de la 
vulva y vagina.

Tema 18
Infección gonocócica.—Distin

tas localizaciones.— Anatomía pa
tológica do las mismas.

Tema 19
Anatomía y fisiología de la 

uretra con aplicaciones al diag
nóstico y tratamiento de la 
blenorragia. ,

Tema 20
Bienorragia de los folículos 

para uretrales masculinos y fe
meninos.—Diagnóstico, pronós
tico y tratamiento.

Tema21
Blenorragia aguda uretral del 

hombre.
Tema 22

Blenorragta crónica uretral 
masculina. Anatomía patológica.

Tema 23
Complicaciones extragonitales 

de la blenorragia aguada en el 
hombre.

Tema 24
Complicaciones genitales de la 

blenorragia aguda^,en el hombre.
Tema25

Tratamiento de la blenorragia 
aguda en el hombre.

Tema 26
Tratamiento de la blenorragia 

crónica.
TEMAí27

Uretroscopia.-—Importancia 
diagnóstica y terapéutica.

•Tema 28
Profilaxis de la blenorragia j 

tratamiento abortivo.
Tema 29

La blenorragia aguda en la 
mujer.—Localizaciones más fre
cuentes.

Tema 30
Vulvo-vanigitis de la infancia. 

—-Etiología, diagnóstico y trata
miento.

Tema 31
Bartolioitis aguda y crónica.

—Tratamiento.
Tema 32

Blenorragia uterina—Looali- 
za«ion más frecuenta.

Tema 33
Salpingitis bienorrágicas.

Tema 34
Complicacdones peritoneales 

posibles de la blenorragia feme
nina.—Estudio anatómico y te
rapéutico.

Tema 36
Estigmas de la blenorragia 

crónica en la mujer.
Tema36

Blenorragia anal.-Reotitisble- 
norrágica.

Tema37 ’
Blenorragia y matrimonio.

Tema 38
Chancro venéreo.—^Etiología. - 

—Evolución.—Diagnóstico dife
rencial con el sifilítico.

Tema 39
Tratamiento del chancro ve

néreo.
Tema 40

■ Chancros venéreos anales.-
—Diagnóstico y tratamiento.

Tema 41
El bacilo de Ducrey.-—Des

cripción, preparación y cultivo.
Tema42

Lesiones venéreas de los vasos 
y ganglios linfáticos.

Tema 43
Accidentes producidos por el 

chancro venéreo; fimosis y para
fimosis.—Tratamiento.

Tema44
Fagedenismo venéreo.—Diag

nóstico diferencial con el fage
denismo sifilítico.

Tema 46
Papilomas y condilomas.—Su 

tratamiento.—Balano-postitis.—
Diversos tipos-—Tratamiento.

Tbma46
Descripción de la sarna.—Es

tudio del acarus scabisi y en es
pecial de su bioiogía.

Tema 47
Diversos tratamientos de la 

sarna según el individuo.
Tbma48

La pediculosis del cuerpo, de 
la cabeza y del pubis.—Síntomas.
—Tratamiento.

Tema49
Molluscum contagiosum,—Ana- 

’ tomia patológica.—Etiología.—
Tratamiento.

Tema 60
Historia de la sífilis.

Tera 51
El spirochete pallida do Sohau - 

din.—Dist Ui tes menos de evi
denciar su existencia.—Cultivo,

Tema 62
Anatomia patológica de las 

lesiones sifilíticas.
Tema 63

Reinfección y superiofecoion 
sifilítica.

Tema 64
La reacción de Jarísh Herxhei- 

mer.—Sus inconvenientes.— Ma
nera de prevenirlos.

Tema55
La reacción de Waseermann.— 

Su fundamento y técnica del 
método original.

Tema 56
Otros métodos de la reacción 

de Wassermann.— Ventajas ó 
inconvenientes de los mismos 
comparados con el método ori
ginal.

Tema 67
La reacción de Wassermann en 

las enfermedades no sifilíticas.— 
Reacciones Wassermann cuan
titativa.

Tema 58
Valor clínico de la reacción de 

.Wassermann.
Tbma59

Sífilis experimental.
Tema 60

Profilaxis de la sífilis.
Tema 61

Transmisión dé la sífilis.
Tema 62

Evolución de la sífilis.
Tema 63

Chancro sifilítico. -—Diversas 
localizacioqes y tipos.—Diagnós
tico diferencial.

Tema 64
Chancro mixto.—Su diagnós

tico.
Tema 65

Síntomas iniciales del período 
secundario de la sífilis.—Interpre
tación patogénica de los mismos.

Tema 66
Reacciones paeníngeas y laten

tes de la sífilis.—Su investigación 
por el análisis del líquido cefa- 
loraquídeo.

Tema67
Placas mucosas.—Diagnótico 

diferencial de las sifílides geni
tales, papulosas y pápulo-erosi- 
vas.

Tema68
Clasificación de jas sifílides 

cutáneas del período secundario.
—Sifílides eritematosas.

Tema 69
Sifílides populosas y pápulo 

pustulosas del ^período secunda
rio.

Tbma70
Discromías producidos por la 

sífilis.

Tema71
Sifílides palmares y plantares.

Tema 72
Caracteres generales de las si

fílides del período terciario.
Tema 73

Descripción de las sifílides go- 
Diosas.

Tema 74
Sífilis del sistema linfático.

Tema 75
Sífilis de la lengua.—Diagnós

tico diferencial con otras afeccio
nes.- Léucoplasia bucal.

Tema 76
Sífilis pulmonar y mediastini

tis sifilítica.
Tema 77

Sífilis laríngea y traqueal.— 
Diagnóstico diferencial con la 
tuberculosis y el epitelioma.

Tema 78
Sífilis del corazón y de los va

sos.
Tema 79

Nefritis especificas en los sifi
líticos.—Diagnóstico diferencial 
y tratamiento.

Tema 80
Sífilis ósea.

•Tema81
Sífilis ocular.

Tema 82
Sífilis del oído y del nervio fa

cial.
Tema 83

Sífilis testicular.—Diagnóstico 
diferencial con la tuberculosis y 
las neoplasias de este órgano.

Tema 84 ’
Meningitis sifilíticas.

Tema 85
Sífilis cerebro medular de lo

calizaciones múltiples no siste
matizadas.

Tema 86
Concepto de las enfermedades 

llamadas parasifilíticas.—Profila
xis de las mismas.

* Tema87-
Ta'bes dorsal.

Tbma88
Parálisis general.

Tema 89
Descripción anatómica y clíni

ca de la endarteritis cerebral si
filítica.

Tema 90
La sífilis congénita.—Concep

to de las leyes de^C'olles y Pro
feta.- Sífilis concepcional, y post- 
concepcipnal.

Tema 91
Descripción ciínica de las sífilis 

Congénitas.
Tema 92

Manifestaciones tardías y es
tigmas de la sífilis congénita.

Tema 93
Sífilis maligna precoz.—Tra

tamiento,
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Tema 94

Sífilis y tuberculosis,.—Evolu
ción y tratamiento.

Tema 95
Sífilis de la mujer embarazada. 

—Profilaxis y tratamiento.
Tema 96

El mercurio en la sífilis.—In
dicaciones y contraindicaciones. 
—Eliminación del mercurio.

Tema 97
Tratamiento de ia sífilis por 

los preparados íosorlubles del mer
curio.—Indicaciones y contra in
dicaciones.—Grippe mercurial.

Tema 98
Preparados solubles de mercu

rio.—Modo de empleo.—Indica
ciones.

Tema 99
Tratamiento íntrarraquideo de 

la sífilis.
Tema 100

Accidentes de la medicación 
mercurial.

Tema 101 *

(4) Tambien se ba prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(6j No seincluyen los nacidos muertos.

El ioduro potásico en la sífilis. 
—Sus indicaciones principales.

Tema 102
Intolerancia mercurial y yó

dica.—Síntomas de ella.—Modo 
de corregirías ó evitarías.

Tema 103
Higiene de los sifilíticos.—In

fluencia del alcohol y el tabaco 
en los mismos.

Tema 104
Las medicaciones arsenicales 

en la sífilis.—Enumeración de 
los compuestos arsenicales usa
dos hasta la fecha,

Tema 105
Salvasán y Neosalvasán.—«Mo

dos de empleo.—Eliminación.— 
Efectos tóxicos.

Tema 106
Indicaciones y eontraindicaoio- 

ues del Salvasán y Neosalvasán, 
en la sífilis.—Duración del trata
miento.

Tema 107
Influencia dei tratamiento de 

la sífilis sobre la reacción 
Wassermann.—Tratamiento 
'iroterápico de la sífilis.

TemaIOS
Tratamiento do la sífilis 

gónita. '
con-

x Tema 109
Tratamiento de las lesiones si- 

flliticas.
Tema 110

Tratamiento abortivo de la sí- 
fllis.

Madrid, 17 de Junio de 1918. 
^Aprobado.—(Jarcia Prieto,.

{G-aeeta del ‘̂0 de Junio de imS.)

MHSnUHRHRlIL
n miai kleenso elmil « una
Relación de los Presidentes, Adjun

tos y Suplentes de las Mesas elec
torales que han de funcionar en la 
elección que se verifíoará en el 

. Distrito de Villalón el.dia 30 del 
corriente y cuya relación se pu
blica en cumplimiento á lo dis
puesto en la Circular de la Junta 
Central del Censo de 19 de Abril 
de 1910.

Ceinos de Campos.

Presidente.—D. Cesáreo Alcalde 
Azcona.

Adjuntos.—Don Vitor Azcona y 
D. Jerónimo Alonso.

Suplentes.—D. Nicasio Vielba y 
D. Quintia Vielba.

* Mo7iasterio de Vega.

Adjuntos.—D. Toribio Lopez Va
ra y D. Francisco Solla Jaular.

Suplentes.—D. Manuel Ramos So
lla y D. Jesús pandelas Fernandez,

Villacarralón.

Adjuntos.—D. Quintiliano Alon
so Franco y D. Asterio Alonso Ote
ruelo.

Suplentes.—D. Félix Vega Pardo 
y D. Feliciano Vega Ibáñez.

a
Villalón.

Ayuntamiento.—«Adjuntos.—don 
Isidoro Blanco Gil y D. Isidoro Al
manza Maroto.

Suplentes.—D. Manuel Martínez 
Palacios y D. Delfín Monge de Castro, 

Escuela.—Adjuntos.—D. Victorio 
Gil Gómez y D. Marcelino García 
Muñoz.

Suplentes.—Don Amadeo Lopez 
Martin y D. Francisco Serrano Ca
bezas. .■

Villanueva de los Caballeros.

Adjuntos.—D, Amós Deza GaTcia 
y D. Enrique Deza Calvo.

Suplentes.—D. Pedro Calvo San
tiago y D. Jesús Cuadrillero Do
mínguez.

(Se continuará.)

del 
hi-

Núm. 1.066.

Audienda Territorial de Valladeiid
Secretaria do Gobierno.

Lista de los aspirantes à car
gos vacantes de Justicia munici
pal que ban presentado solicitu
des.

En el partido de Medina del 
Campo.

Don Társilo de Remiro Velaz
quez, aspirante á Juez munici
pal del mismo.

< En el partido de Nava del líey.

Don Esteban Alonso Galban y 
Don Miguel Maestre Perez, aspi
rantes á Juez de Cast ron uño.

En el partido de Rioseco.

Don Sabas Ca,ntero Valdivieso, 
aspirante á Juez suplente de Mo
ral de la Reina.

Don Cesáreo Valencia Valen
cia, aspirante á Juez de Valdene
bro.

1
»
»

En el partido del Distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Don Marcial Saez Velasco, as
pirante á Juez de Arroyo,

Lo que se publica do orden del 
limo. Sr. Presidente, á los efec
tos de la regla 3.® del artículo 5.“ 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 22de Junio de 1918.

3

—El Secretario de Gobierno, 
sás de Lezcano.

Je-

3

NúM. 1.069, 35

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año IdlS.-Mes de Mayo.

22
28

288067

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población.

MÜKERO DE
BECBO-. .

^Nacimientos (1) 
(Absoluto.(Defunciones (2j 
1 iMatrimonios. .
^Por 1.000 ‘

1 Mortalidad (4)..• •¡Nupcialidad,: .

872 
495 
247
3'03 
1‘72 
0'86

Vivos. . .............473
fliembras............399

lOUSRO DE
1. (Legitimos,,,,
1 , , illegitimos. . ..

805
49

RIGIDOS.. /Vivos. . .'Expósitos..........  
i / Total...

18

872

i iLegítimos.......... 18
Muertos. Illegitimos.. ,. . 4

(Expósitos..........___ n
f Total... 22

¡Varones............................. ... 252
(Hembras............................... 243

NUMERO DE 
FAU EGI-

|Menores de 5 años.............. 202
'De 5 y más años.................. 293

DOS (5). En hospitales y casas de
1 salud.................................• ^

En otros Establecimientos
.benéficos.....,.... 23

Total. . 68

19

24

25

26

27

20
21
22
23

Valladolid 22 de Junio de 1918. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Baeza.

34

32
39

5
13

3

8

7

1

6

6

(1) Nose incluyen los nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 b oras.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

PROVIJÍCIA DE VALLADOLID

Año IdlSi-lMíes de Playo,

Estadística del movimiento natural 
de la población.

OAUaAS DE LAS DEPUNOIONES.

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

14

15

16

17
18

28

29

30

31

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1),.

Tifo exantemático (2). 
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5).. . . .
Sarampión (6). . . .
Escarlatina (7).. , .
Coqueluche (8).. . .
Difteria y crup (9)..
Grippe (10)...................
Cólera asiático (12). .
Cólera nostras (13). .
Otfas enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9).................

Tuberculosisde los pul
mones (28 y 29). .

Tuberculosis delas me
ninges (30). . . .

Otras tuberculosis (31 
á35)................. .....

Cáncer y . otros tumo
res malignos (39 á 45)

Meningitis simple (61)
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65)..

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda(89), 
Bronquitis crónica (90)
Neumonía (92).. . .
Otrasenfermedades dei 

aparato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y 93 á 98>

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103).. .

Diarrea y enteritis (me- 
"ñores de dos años)
(104)........................

Apendicitis y Tiflitis 
(108)..’. . . .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Cirrosis del hígado 
(113).- .

Nefritis aguda y mal 
de Bright ¡119 y 120)

Tumores no cancerosos 
y (fctras enfermeda
des de los órganos 
genitales de la. mujer 
(128ál32). , . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis (puerperales) 
(137)....................

» 
1

15 
» 
»
1

13 
» 
»

28

47

10

*

7
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486 25 de Junio de 1918
COHI

32 Otros accidentes puer- 
perales(134,135,136 
y 138 4 141).. . .

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción {150 y 151).. . 14

• 34 Senilidad (154), .. 11
'35 Muertes violentas (ex-

ceptoelsuicidío){164 
â 186) . 5

36 Suicidios {155 á 163). . 1
37 otras enfermedades (20

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99,100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 â 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 83

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das {187 ál89). . . 15

Tütal........................ 495

_ Valladolid 22de Juniode 1918. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Baesa.

Núm. 1.067.
[esoreria da Haaieala ilala praaincia la Valladolif.

Segundo trimestre de 1918.

Zona de Nava del Rey.
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia,-—No habiendosa- 
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al segundo trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la proce
dente relación an los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
■respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 22 da Junio de 1918. 
—El Tesorero de Hacienda, Se
bastian Castro,

1 ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
'ti DELA

,, IpROVINCU DIÎ VALLADOLID, 
Ati _ _________________ -

Matrioiiias d© la OonrriTjixoión 
Industrial y d© Oomeroio d© ©sta 
provincia qu© se publloan ©n ©1 

«OLErlIV OKIClAtJ 
©n cumplimiento d© lo dispuesto 

©n ©1 art. 114 d©l visent© 
Flesiamento d© di olio tributo.

PUEBLOS. 
(Continuación).
MAYORGA.

Apeí/idos / nombres de los contribuyentes, 
profesión, industria, arte ú oficio por gue 
contribuyen, cai/e y número del local en 
que se ejerce y cuotas para ef Tesoro.

Mornis Lopez, Teodoro, Ferrete
ría al por meaor, Mayor; 198 pe
setas.

Morais Nieto, Pedro, Ferretería 
al por menor, Plaza Mayor? 198 pe
setas. ,

Blanco Fernandez, Julian, Venta 
de máquinas agrícolas, Mayor; 198 
pesetas.

Herreras Rubio, Joaquin, Venta 
de máquinas agrícolas. Mayor; 198 
pesetas.

Alonso Fernandez,Restituto, Ven
ta de tejidos, Mayor; 177'60 pesetas. 

Nieto Casado, Manuel, Venta de 
tejidos, Mayor; 176'60 pesetas.

Perez García, Gabriel, Ultrama
rinos, Mayor; 79'20 pesetas.

Riol Caballero, Cayetano, Vende
dor de carnes frescas; Costanilla; 48 
pesetas.

Fernandez García, Julián, Comes
tibles, Mayor; 48 peseras.

* Loustaunan Fernandez, Máximo, 
Comestibles, Santo Toribio; 45 pe
setas.

Santervás de la.Viuda, Deogra
cias, Taberna, Santa Marina; 46'80 
pesetas.

Sainz Vázquez, Ricardo, Taber
na, Cabildo; 46'80 pesetas.

Arias F-ernandez, Lino, Parador, 
Cuatro Cantones; 30 pesetas.

Pozo -Panizo, Lucas del. Parador, 
Despoblado; 30 pesetas.

Vega Martínez, Benito, Parador, 
Santa Marina; 30 pesetas.

Fernandez García, Ramón. Aba
cería, Costanilla; 30 pesetas.

Rodriguéz Salvador, Julio, Aba
cería, Mayor; 30 pesetas.

Riol Gonzalez, Félix, Tablajero, 
Corrillo del Salvador; 24 pesetas.

Presidente del Círculo Recreo, 
Por dos mesas de naipes. Plaza Ma
yor; 13'20 pesetas.

Hoyos, Hermanos, Fábrica de 
electricidad 55 kiloowatios. Despo
blado; 445'50 pesetas.

Cuadrillero Cuadrillero, Fernan
do, Fábrica de electricidad 3 kilo- 
wattios. Despoblado; 12'15 pesetas. 

Pastor Joral, Antonio, Fábrica 
de loza ordinaria pintada, 10 me
tros cúbicos, Arbas; 23'52 pesetas, 

Fernandez Diez, Eleuterio, Horno 
de teja y ladrillo ordinario 20 me
tros cúbicos, Despoblado; 15'68 pe
setas.

Martínez Mañueco, Alejandro, 
Horno de teja y ladrillo ordinario 
20 metros cúbicos. Despoblado; 
15'68 pesetas.

Martínez Roman, José, Horno de 
teja y ladrillo ordinario 20 metros 
cúbicos, Despoblado; 15'68 pesetas. 

Fustel y Prieto, Por un molino 
harinero que muele con dos piedras 
6 meses ol año y otra más de 3 y 
menos de 6, Despoblado, 133 pe
setas.

Fustel y Prieto, Salto agua 15 

por 100, por empleo de fuerza hi- 
dráulioatemporal, De.spoblado; 19'95 
pesetas..

Diaz Caneja, Domingo, Por mo
lino harinero que muele con dos 
piedras 6 meses al añoy otra más de 
3 y menos de 6, Despoblado; 133 pe
setas.

Diaz Caneja, Domingo,Salto agua 
15 por 100, por empleo de fuerza 
hidráulica temporal. Despoblado; 
19'95 pesetas.

Cuadrillero Vicente, Por un mo
lino harinero que muele con tres 
piedras 6 meses al año y otra más de 
3 y menos de 6, Despoblado; 186'20 
pesetas.

Cuadrillero, Vicente, Salto agua 
15 por 100, por empleo de fuerza 
hidráulica temporal, Despoblado; 
27'93 pesetas.

Hoyos Hermanos, Por un molino 
harinero que muele con tres piedras 
6 meses al año y otra más de 3 y 
menos de’ seis. Despoblado; 186'20 
pesetas.

Hoyos Hermanos, Salto agua 15 
por 100, por empleo de fuerza hi-, 
dráulica temporal. Despoblado; 27'93 
pesetas.

Garrote Valdeón, Jesús, Elabora
ción de chocolate á brazo en una 
piedra. Rollo; 70 pesetas.

Panizo Sánchez, Pudenciano, 
Elaboración de chocolate á brazo 
en una piedra, Mayor; 70 pesetas.

Viloria Rodríguez, Domingo, Ela
boración de chocolate á brazo en 
una piedra, Mayor; 70 pesetas.

Fernandez Tomé, Ildefonso, Viu
do de, Farmacia, Mayor; 73'50 pe
setas.

Cantero González, Jesús María, 
Farmacia, Mayor; 73'60 pesetas,

Arguello Matallana, Benigno, 
Practicante, Animas de Santiago; 
26'25 pesetas-

Argüello Rubio, Maximino, Prac
ticante, Mayor; 26'25 pesetas.

Sánchez Sanz, Everildo, Veteri
nario, Mayor; 49'87 pesetas.

Alonso Fuentes, Juan, Secretario 
del Juzgado, Monjas; 28 87 pesetas.

Panizo Sánchez, Pudenciano, 
Confitero, Mayor; 81'60 pesetas.

Soto de la Rosa, Ambrosio, Pana
dería, Mayor; 33'60 pesetas.

Minayo Fernandez, Marciano, Al
bardero, Rollo; 21'60 pesetas.

Fernandez de la Viuda, Ismael, 
Barbero, Santiago; 21'60 pesetas.

García Mazon, Jacinto, Barbero, 
Corrillo del Salvador; 21'60 pesetas, 

Carrera Alvarez, Julio, Carpinte
ro, AiSeo; 21'60 pesetas.

Polo Burgos, Fidel, Carretero. 
Rollo; 21'60 pesetas.

Medina del Pozo, Simon, Carre
tero, Brujas; 21'60 pesetas.

Medina del Pozo, Teófilo, Carre- 
terOj Santa María, 21'60 pesetas.

Perez Espinosa, Tomás, Carrete
ro, Santo Domingo; 21'60 pesetas.

Alvarez Collantes, Saturnino, He
rrero, San Martin; 21'60 pesetas.

Aurenillas Sauzo, Florentino, He
rrero, Cochera; 21'60 pesetas.

Monroy Alonso, Ignacio, Herre
ro, Mayor; 21'60 pesetas.

Vega Pasalodos, Marcelino, Hor
no de bollos. Corrillo del Salvador; 
21'60 pesetas..

Fernandez Llorente, Victor, Pa
nadero, Santa Catalina; 21'60 pe
setas.

Fernandez Pastor, Roque, Pana
dero, Cochera; 21'60 pesetas.

Chaguaceda Félix, Evaristo, Sas
tre sin géneros, San Juan; 21'60 pe
setas. '

Ortiz Madero, Emiliano, Sastre 
sin géneros. Empedrada; 21'60 pe
setas.

González Criado, Tiburcio, Zapa
teril, Mayor; 21'60 pesetas,

Gómez Pereda, Víctor, Comisio
nista en granos. Mayor; 60 pesetas.

Granja Torres, Dulas de la, Co
misionista en granos, .Mayor; 60 pe
setas. ,

Santos Morilla, Nemesio, Comi
sionista en granos. Mayor; 60 pe
setas.

(Se continuará.)

unnummii
NOM. 1.070.

Ceinos de Campos.
Terminados los apéndices de 

las riquezas rústica y urbana, 
que han de servir de base para 
la derrama de la coutribuciou 
territorial de este Distrito mu
nicipal en el próximo año de 
1919, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio dequince días, 
durante los cuales pueden ser 
examinados por los que lo deseen 
y aducir las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues transeu
ndo que sea, no serán admitidas 
las que se presenten.

Ceinos de Campos 20 de Junio 
de 1918.— El Alcaide, Jacinto 
Ortiz.

Núm. 1.071.
Villalba de los Alcores.

Fijadas por el Ayuntamiento 
previa censura del Sr. Regidor 
Sindico, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince 
días las cuentas comunes de este 
Municipio, correspondientes al 
año y ejercicio de 1917, á fin do 
que todos los vecinos puedan exa
minarías y exponer las reelama- 
ciones ú observaciones que es
timen pertinentes y en derecho 
les asistan, pasado cuyo plazo 
serán sometidas á la censura y 
aprobación de la Junta muni
cipal.

.Villalba de 1 os Alcores 21 de 
Junio de 1918 .—El Alcaide Lo
renzo Diez.

Núm. 1.057.
Comandancia de la Guardia 

civil de Vall^olid.
ANÜNClJ

El día primero de Julio próxi
mo y hora de las once, tendrá lu
gar en esta Casa Cuartel la venta 
en pública subasta, por pujas á la 
llana, de las escopeta^ recogidas 
por la fuerza del Instituto en esta 
provincia, á los infractores de la 
vigente ley de Caza.

| Valladolid 20 de Junio de 1918. 
| —El Teniente Coronel Primer 
5 Jefe, Joaquín Parejo.
1 Imprenta del Hospicio provincial.
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